
MTM. 150. — MAINTES ’21 DE DICIEMBRE DE 1886.

DE LA

StSCEICÏÔN PARTfCULARLi-ü Li‘i/&s y la» diiipoticioHes de! Gobi^to son obUija- 
:ariii» »a'‘a la capital de provincia deede yite ae puÎtUcan 
oliâab ..rte tpi eUa, ÿ deeds cuatro día» ileepoéa para loa 
ilemâ» oi eblc» de la nii’ifati provincia. (IjEV uk S DE fio- 
TjtSMRiniiK 1837.)

Eh' Côhuoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimeatae, 8,26.—Sais mases, 
13,60.—Un ano, 33.

PuBÎu ne Córmorá: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Sois 
meses, 22.60.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cents, de pesuña,
SK I'IJRUGA TODOS LOS DÍAS, EXOKOTO LOS DOHtSOOS

La» Lipe», órdéní» y anaitcioa qtte w watMÍeK piMívar e?i !,e» 
PÓLETiNBa OsioiALKS ee han ile remitir al -Jefe político ree- 
péetii'o, por cuyo, contineto ee pasarán â lo» editores tic loa 
mencionadoa periódico». {Osuknes us 2 os Ashil, os 3 t 21 
DE GcrmiiB DB 1651.)

Frcsjtt.ir.ck tte! Consejo tie Ministros.

ítíf.iieta del día 13.1

SS. MM. el EíMY y lo Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia eontiuúan en esta Corte sin nove
dad en su i:nport,aute salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado A informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de E.stado el 
expediente relativo á la suspensíou del 
Alcalde, Tenientes primero y segundo, 
Sindico y dos Concejales del Ayunta
miento de Sau Bartolomé de la Torre, 
que fue decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 23 deNo- 
viemhre último el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: De Real orden, y á los 
efectos del art. 171 de la ley Munici
pal, ha sido remitido á ¡uforme de esta 
Sección el expediente i elativo A la sus
pension delAlcalde, Tenientes primero 
y segundo, Sindico y dos Concejales 
dal Ayuntamiento de Sau Bartolomé 
de la Torre, decretada por el Gober
nador de la provincia de Huelva.

A virtud de dennucia repetidamente 
Hecha por tres Concejales del expresa
do Ayuntamiento al Gobernador da 
«lue no se adminis+rabau por aquél 
cual debían los inter ^sss dal Munici
pio, dicha Autoridad comisionó uu De
legado para que practicase el mismo 
una visita de inspección, qué llevada é 
cabo con toda escrupulosidad, dió por 
resultado que el Goberuiidor suspen
diese á los Concejales mencionados, no 
exceptuando má-s que á los tres que hi
cieron la denuncia, fundando su pro- 
videucia en las razones siguientes: que 
el arca de fondos no tenía más que dos 
llaves Útiles, una que estaba en poder 
del Depositario y otra que se encon
traba colgada en la Secretaria; que el 
libro de actas, tanto el de las sesiones 
de Ayuntamiento como el de la Junta 
municipal, estaban extendidas sin cum

plir las form alidade? legales, uo exis
tiendo el relativo á la Junta local de 
segunda enseñauza; que no aparecían 
en los sitios de costumbrelos anuncios 
en que constase el día y hora en que 
se habían de celebrar las sesiones; que 
no existía acta de la Junta de Sanidad 
ni antecedentes qua indicasen los indi- 
vid nos que la ooinp jnían; que el Pósi
to no es objeto le todas las atenciones 
que por su importancia reclamaba, y 
que verificado el arqueo resultaba del 
mismo debían existir en caja 310 rea
les y solo so encontraron 25; que á.pe
sar de que consta como devuelto al 
rematante de consumos el depósito de 
50ü pesetas que al efecto hizo no había 
acuerdo que lo autorizase ni docu
mento en que apareciese demostrado; 

1 que debiendo el actual rematante del 
mismo depositar por adelantado dos 
mensiialidades, importantes 1,669 pe
setas, uo se le ha obligado á ello; 
que habiéndose entregado por el re
matante del mencionado impuesto 
11.715 pesetas 84 céntimos, sólo se ha
bía entregado á la Hacienda por cuen
ta del encabezamiento J .502 pesetas 14 
céntimos, y otras varias faltas de aná
loga naturaleza que las expuestas, to
das ellas de importancia, y que de- 
muestrau el estado de abandono en que 
tenia el Ayuntamiento los intereses so
metidos á su administración y justifi
can la medida tornada por el Goberna
dor, pero uo apareciendo la irrespon
sabilidad de los tres Concejales excep
tuados, sino j>0r el contrario, que so
bre ellos recae como .sobre todos los 
demás, siu que les sea basbaute á elu
diría el haber denunciado á sus compa
ñeros como autores .únicos- de faltas por 
lodos cometidas; y en su virtud la Sec
ción opina que procede confirmar la 
providencia del Gobernador, conside
rando comprendidos en la suspension 
á los tres Concejales excluidos en ella.,,

Y conformándose S, M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preineerto 
dictamen, se haservído resolver comí, 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 

stí conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
dé á V, 8, machos años, Madrid 9 de 
Diciembre dé 1886.“Z,eów y Castillo. — 
Sr, Gobernador de la provincia de 
Huelva. .

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

Circular núní. 4.173.

Encargo á los Sre.». Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes da mi Auto
ridad, procedan a la busca de una ca
ballería mayor, qué en la noche del 16 
al 16 de los corrientes se ha extravia
do de la dehesa de Fuente Agria, tér
mino do Villafranca, y cuyas señas á 
eontinuaciáu se expresan: .

Steñas.—Una yegua, castaña oscura, 
lucera, alzada la marca escasa, y edad 
siete años, herrada en la cadera de
recha,

Córdoba 18 da Diciembre de 1886,— 
El Gobernador interino, Juan Saem 
ifarqaina. •

• AYU-XTAMiEXTOS -

Lucena.

Núm, 4.123.

Extracta do bis acuerdo.s torn ados per dicha 
Corporación duriinle el mes de Noviem
bre anterior, el cual se ferina en eiuupli- 
micnto tío lo de term in ado en el art. 103 
do la Ley numícipal vigente.

Sesión ordinaria del día G de JJopieiuóre 
de 1886.

ntEsiDEsciA DKL ráiMÚn TUíírií.sTE ue alcalde 
D. JOSÉ « ARÍA DE f’ORUAS Y SODtibiC EZ

Prestando cumplimiento á la Real 
orden dictada por el Ministerio de 
Hacieudacon facha 27 de Setiembre 
último resolviendo e! recurso de alzada 
interpuesto por D. Félix Aznar, en el 
expediente sobre su persoualidad,como 
arrendatario de cousumos eu el ante
rior año económico,

Que se cumpla lo mandado por la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, en oficio de 4 del mismo me.s, so
bre pago de descubiertos en la Teso
rería por ponsumos y demás im
puestos.

Accediendo á lo solicitado por los 
moradores en la aldea de Jauja, sobre 
ampliación del plazo concedido para 
vel ificar sus conciertos como compren
didos en el exü’a-radio dq esta poWa 
cióu.

• Aprobando la nota de ordenación 
■depagos para el mes de Noviembre.

Aprobando el extracto de los acuer
dos municipales del mes de Octubre.

Accedér á varias -solicitudes sobre 
alteraciones cu el ami llar,amiento.

Aprobando la subasta y reinaté del 
servicio de alumbrado público dé esta 
ciudad y ald-a do Jaujá por él tiem
po que resta del actual afin econó- 

: mico,

Ses'ión wdinaria del día 13 de Norientbre.

PKKSIDKSCIA DB D. JOSÉ JIAKÍA DE ron ti A 3

Quedar ’enterado y que se una al 
libro capitulár corriente el oficio del 
Exorno, Sr, Gobernador civil de lá 
provincia, fecha 9 de dicho raes, acu
sando el recibo de las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio de 
1882á83.

Aprobando la cuenta de suministros 
del mes di> Agosto, y que ^e remitáu á 
la Comisaría de guerra dé la provin
cia para su abono,

Nobramíento de un escribiente tem
porero para trabajos extraordinarios en 
reemplazo de otro que úo pudo acep
tar el cargo.

Accediendo á yarias solicitudes so
bre alteraciones en el am illar amianto.

Autorizando al Profesor do instrue- 
cióupúblicaD. Miguel Mblendo, para él 
arriendo de casa durante el próximo 
año económico.

Se.dón ordinfiria del día 30 de Xnviemlnv.
PKEaiDESGiA DK n. José mahía de porkas

Conceder nueva licencia por causa 
de enfermedad ai Exemo. Sr. Conde
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de Hast, Alcalde Presidente de la Cor
poración.

Acceder á varías solicitudes sobre 
alteraciones en el amiUaramiento.

Que se verifiejue la exlnimación de 
los cadáveres depositados en las bove
dillas que hayan cumplido el tiempo re
glamentario y cuyas familias no renue
ven el abono antes del 30 del corrien
te mes

Sesión ordinaria del día 27 de Noviembre.
PKMIDKNCU B-ÍL BXOMO. SR. COHDB DB HÜ8T

Dando cuenta de Ia separación del 
Alcalde de barrio de la aldea de Jau
ja y nombramiento de otro.

AccedUendo á la solicitud del Pro
fesor de instrucción pública, D. Luis 
López Valcarcel, sobre aumento de la 
asignación por material hasta el im
porte de la cuarta parte de su sueldo.

Que pase à la Comisión de Hacien
da y Abogado Consultor la instan
cia de D. Pedro Muñoz de Toro, Depo
sitario que fue de fondos municipales, 
sobre cancelo de la fianza hipotecaria 
prestada al buen desempeño de dicho 
cargo.

Acceder á varias solicitudes sobre 
alteraciones en el amiUaramiento.

Nombrar ocho vigilantes tempore
ros para la ronda de Consumos.

Lucena 3 de Diciembre de 1886.— 
V.’ B." El Alcalde Presidente, El Con
de de Hust.

Hornachuelos.
Núm. 4.164.

D. Antonio Ooneátee Vrban», primer Te- 
niente de Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de 20 del 
pasado Noviembre, acordó se pidan 
relaciones juradas á los propietarios 
y colonos en este término munici
pal con objeto de proceder á la forma
ción del amiUaramiento de la riqueza 
pública que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial del año económico de 1887 á 
1888, para cuyo fin se fija el plazo de 
30 días, que principiarán á contarse 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia; advirtiéndose i todos los 
contribuyentes, que pasado dicho pe
ríodo sin que hubieren presentado en 
esta Secretaria municipal las citadas 
relaciones dolos bienes que posean ó 
Deven en arrendamiento en referido 
término, pierden el derecho de recla
mar y quedan conminados con la multa 
que marca el reglamento vigente.

Hornachuelos 16 de Diciembre de 
1886. — Antonio Gonázlez. — Andrés 
Durán, Secretario.

Prl»go.
Núm. 4.153.

D. José Luis Rubio y Tallón, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que teniendo que pro

cederse á la formación del apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza inmueble, 
altivo y ganadería de este distrito 

municipal, correspondiente al venido- j 
ro año económico de 1887 á 88, se 
anuncia al público por medio del pre
sente edicto con objeto que los contri
buyentes puedan hacer en sus partidas 
las alteraciones correspondientes desde 
el día de mañane hasta el 31 de Enero 
próximo venidero.

Priego 14 de Diciembre de 1886.— 
José Luis Rubio.

Iznájar.
Núm. 4.162.

D. Juan Quintana Ortega, Alcalde R e
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago sabor: Que debiendo proceder- , 
se por la Junta pericial á la rectifica
ción del apéndice al amiUaramiento de 
este distrito municipal, base para el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultive y ganadería en el año 
económico venidero de 1887-88, se invi- ! 
ta á los contribuyentes, tanto vecinos ) 
como hacendados forasteros, para que 
presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la ’ 
provincia, relaciones documentadas de 
las fincas de su propiedad, con objeto 
de evitar perjuicios que de lo contrario ' 
pudieran irrogáraeles.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, para conocimiento de 
los contribayentes, advirtíéndoles, que 
trascurrido dicho plazo, no sera admi
tida relación alguna.

Iznájar 14 de Diciembre de 1886.— 
El Alcalde, Juan Quintana.—El Secre
tario interino, Antonio de Cañas.

Bujalance.

Núm. 4.151,

D. Rafael de Lora y Daga, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber; Que teniendo que pro- 
cederee por la Junta pericial de esta 
localidad á la formación del apéndice 
al amiUaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial en el año entrante de 
1887 á 88, los propietarios en este tér
mino, tanto vecinos como forasteros, que 
hayan tenido alteración en su riqueza, 
deberán presentar en esta Secretaría 
de Ayuntamiento, dentro del plazo de 
30 días, relaciones juradas expresivas 
de sus traslaciones de dominio, acom
pañadas de los oportunos títulos que 
acrediten su propiedad,

Bujalance 14 de Diciembre de 1886.-- 
Rafael de Lora.

Guadalcázar.

Nú». 4.163.

D. Juan Serrano Lópee, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que próxima la época 
en que la Junta pericial ha de proce
der á la formación del apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza inmueble,

cultivo y ganadería de este término 
municipal, respectivo al año económi
co venidero de 1887 á88, se señala el 
plazo de treinta días á los contribu
yentes en este término, así vecinos co
mo forasteros, para que dentro del alu
dido plazo presenten en la Secretaria 
de este Ayuniamiento relaciones jura
das por duplicado de las traslaciones 
de dominio ó alteración que hayan su
frido en sus riquezas, acompañadas de 
los correspondientes títulos que acre
diten dichas traslaciones, inscriptos en 
el Registro de la Propiedad del parti
do; empezándose á contar el citado pl aso 
improrrogable desde la fecha en que 
aparezca inserto el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
se fije en los sitios públicos de esta 
localidad; siendo desatendidas las re
laciones que no vengan acompañadas 
de títulos y aquellas que se presenten 
fuera del plazo marcado.

Guadalcázar 13 de Diciembre de 
1886.—Juan Serrano.—Fernando Se
govia, Secretario.

Villa del Río.

Num. 4,170.

Don Sebastián Oriado Canales, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo darse 
principio por la'Junta pericial de esta 
villa á la formación del apéndice ai ami- 
Uaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terri
torial en el próximo año económico de 
1887 á 88, se invita á todos los contri
buyentes de este término municipal, 
tanto á los vecinos como á los hacen
dados forasteros, para que en el impro
rrogable plazo de 30 días, contados des
de la inserción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, presen
ten en la Secretaría del Ayuntamiento 
las relaciones juradas de las altera- 
cioneh que hayan sufrido en su riqueza, 
acompañadas de documententos bas
tantes á acreditar que se han pagado los 
derechos á la Hacienda y que se hallan 
inscritos en el Registro de la Propie
dad correspondiente.

Lo que se publica por medio del pre
sente en Villa del Río á 15 de Diciem
bre de 1886.—Sebastián Criado.—Por 
su mandado, Salvador Muñoz, Secre
tario accidental.

Doña Mencia.
Núm. 4.177.

D. Juan Oí teto Roldán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; Que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la rectifica
ción del apéndice al amiUaramiento, 
base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito municipal para 
el año económico de 1887 á 88, los con
tribuyentes que tengan alteraciones en 
su riqueza presentarán en Ia Secreta
ría de este Ayuntamiento en el térmi
no de 30 días ias oportunas relaciones 

Ide albas ó bajas.
Lo que se hace público por medio

del presente para que llegue a conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar; en la inteligencia, de que 
trascurrido dicho término, que empe
zará á contarse desda la inserción de 
éste en el Boaetín Oficial, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Doña Mencía 16 de Diciembre de 
1886,—Juan Güeto Roldán.—Fernan
do López,

Valdeavellano de Tera (Soria).

Núm, 4,139.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento el mozo Julián Mateo 
Sanz, cuyas señas se ignoran, número 
l.° del alistamiento de este pueblo, y 
responsable por él en el reemplazo ac
tual en el día de la olasiñcación y de
claración de soldados, ni en el plazo 
que con posterioridad se le concedió 
para verificarlo, ni en el trascurrido 
hasta esta fecha, este Ayuntamiento 
se ha visto en la precisión de declarar- 
le prófugo con las responsabilidades de 
la ley y recargos consiguientes.

Por lo tanto, se suplica á las Autori
dades de los pueblos de ia provincia de 
Córdoba, y en particular al 9r. Alcalde 
de Bujalance, donde se sospecha debe 
haUarse, procedan á su busoa y captu
ra, pouiéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Ayuntamiento, ó en 
su defecto ante la Exorna. Diputación 
provincial de Soria.

Valdeavellano de Tera 9 de Diciem
bre de 1886.— El Alcalde, Casimiro 
Gómez,

Fiscalía militar de Córdoba,

Núm. 4.141.

D. Enrique López Sáez, Capitán gradua
do, Teniente del segundo Batallón del 
Regimiento infantería de Oranada, 
número 34.
Hallándome instruyendo samaria da 

orden del Exorno. Sr. Brigadier Go
bernador militar de la plaza y provin
cia de Córdoba, contra Tomás Conde 
Herrero, recluta del contingente de 
Ultramar en el primer reemplazo de 
1865, que cubrió plaza por el cupo del 
pueblo de Torrecampo, por delito de 
deserción;

Usando de las facultades que me 
conceden la ley de Enjuiciamiento mi
litar y órdenes vigentes, por el presen
te, tercer edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en el tér
mino de 10 días se presente á dispo
sición del Fiscal en el Gobierno mili
tar de esta plaza para dar sus descar
gos; en la inteligencia, de que de no 
verifleario, se siguirá la causa en au
sencia y rebeldía.

Al propio tiempo intereso á todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares, inquieran el paradero de dicho 
soldado y procedan á su deteación, 
dando conocimiento al Exemo. señor 
Brlgiidier Gobernador militar de esta 
plaza.

Córdoba 10 de Diciembre de 1886.— 
Enrique López Báez,

------ >-®-0-------
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE POSADAS

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887
Núm. 3.806,

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que linde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pa
gos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .• .....................................................................................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................................................................................

CARGO....................................................................................................

Data por pagos verificados en igual tiimestre.......................................................... ..................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,

3416173

34.161,73

9.631,48 >

.1-1 24.530,25

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPEEACIONES de las operaciones

INGRESOS por operaciones 
realizadas.

realizftdas 
en este trimestre.

hasta 
esta trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios........................................................................................ * « « « * 1, 460,88 460,88
2
3

Montea........................................................................................ n
« 8’310,80 8’310,80

4 11 M 11
5 Instrucción pública................................................................ M 11 31
6 Corrección pública................................................................... 11 11 31
7
8
9

10
Resultas.............................................. .......................................
Recui-sos legales para cubrir el déficit................................

• » * • ■

TJ 
n 
11 
n

1.876,49
21.302,19

2.211,37

11
1.876,49

21.302,19
2.211,37

11 n 11 11

Caego....................• » * » * r 34,161,73 34.161,73

PAGOS

1 n 84,64 84,64
2 n 11
3 Policía urbana y rural........................................................... 1 * * « « 11 35,00 36,00
4 n 11 11
6 W 247,00 247,00
6 n
7 W 1.399,50 1.399,60
8 Montes..................................................................................* • • • « ■ « n 11
9 Cargas......................................................................................... 11 7.044,01 7.044,01

10 Obras de nueva construcción................................................ n 11
11
12

Imprevistos................................................................................ • « « « V n
11

17,00
804,33

17,00
804,33

13 Resultas...................................................................................... n 11 11

Data..................... 11 9.631,48 9.631,48

La precedente cuenta está confonne con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio. *

En Posadas á 30 de Setiembre de 1886,—El Depositario, Juan P. Aranda.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo confonne con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.
En Posadas á 30 de Setiembre de 1886.—El Regidor Interventor, Luis Palacios.—El Secretario, Juan María de Lara.—V." B.’.—El Al

calde, Serrano.
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J Ü Z^D 0 S

Montilla.
Núm. 4.137.

D. Antonio de Oriarte y Alarcón, iJ^ex de 
pt'imera insltmcia d'’ exta ciudad.

Hago s-» ..■: Qne 00 este Juzgado, y 
por lu Escribanía del qne refrenda, se 
sigua expediente sobre inclusión en el 
Censo electoral de este distrito para 
las elecciones de Diputados provincia
les, de los vecinos de la villa de Espejo, 
siguientes:

Aguilar y Aguilar D. Cristóbal, 
Aguilar y Aguilar D. Antonio, Adrian 
Ruz D. José, Alcaide Zurita D. Fer
nando, Aguilar Jiménez D. José, Agui
lar Comas D. Francisco, Alguacil Mu
ñoz D. Marcos, Adrian Ruz D, Anto
nio, Bai*róu Arredondo D, Luís, Ba
rrón Medina D. Manuel, Barrón Arre
dondo D. Antonio Angel, Bravo Jimé
nez D. Juan, Castro Luque, D. José, 
C<irdoba Torres, D. Juan de Dios. Co
mas Medina, D. Rafael, Castro Pérez 
D. José Joaquín, Castro Córdoba Don 
Francisco, Casado López D. Francisco 
Asís, Castro Navajas. D. José, Castro 
Luque D. Cristóbal.Córdoba Vega Don 
Ignacio, Carmona Algaba D. Antonio 
Córdoba Medina D. José, Castro Ven
tura D. Cristóbal, Crespo García Don 
Cristóbal, Córdoba Medina D. Fraacis- 
co, Comas Castro D. Trinidad, Castro 
Ventura D. Juan Pedro, Carrillo Jura
do D. Francisco, Castro Ventura Don 
Francisco, Córdoba Serrano D. Anto
nio, Castro y Castro D. José, Castro 
Medina D, Franoisco, Castro Ramírez 
D. Cristóbal, Castro García D, Fran
cisco, Chamizo Castro D, Juan, Díaz 
Aguilar D. Francisco, Escobar Muñoz 
D. Juan José, Escobar Castro D. Fran
cisco, Escobar Navarro D. Vicente, 
García Hidalgo D. Juan, García Na
vajas D. José María, García Navajas 
D. Rafael, Gracia Bello D. Antonio- 
Garcia Pavón D, Cristóbal, García 
Ruiz D. Francisco, Gómez Bravo Don 
Antonio, Garrido Elías D. Miguel, 
García Navajas D. Juan, Gracia Ro
mero D. Francisco, García Fern¿..dez 
D. Francisco, Gómez Rojas D. José, 
García Fernández D. Tomás, García 
Morales D. Juan, Gómez Córdoba Don 
Juan, García Lucena D. Francisco Ja
vier, Jiménez Ortiz D. Rafael, Jurado 
Luque D, Vicente, Jiménez Serrano 
D. Manuel, Jiménez Velasco D. Cris
tóbal, Jurado Córdoba D. José, Jimé
nez Velasco D, Antonio, Jurado Nava
jas D. Juan, Jiménez Castro D. José 
Eícardo, Jurado Córdoba D, Francisco, 
Jurado Toscano D. Antonio, Jiménez 
Navarro D. Antonio, Córdoba Santos 
D. JoK6, López Espinar D. Juan, Ló
pez y López D. Francisco, López Pa
rra D. José, Lucena Martínez D. Juan, 
Laguna Serrano D, Manuel, López Ve
ga D. Francisco, Ladrón de Guevara 
D. José, López Vega D. Hilarión, La
drón de Guevara D. Francisco, López 
Ramírez D. Juan, Lucena Casado Don 
Joaquín, López Vega D. Antonio, Ló
pez Vega D, Luis, Ladrón de Gueva 
ra D. Evaristo, López y López D. Pan
taleón, Leva Córdoba D, Joaquín, Ló
pez Arroyo D. Rafael, Lucena Sánchez

D. Antonio, Lucena Ortiz D. José, Ló
pez Garcia D, José, López Laguna Don 
Antonio, Lucena y Lucena D, Fran
oisco, López Romero D. Juan José, 
Lucena Silos D. José, Leva Córdoba 
D. A.ntonio, Lucena Gómez D. José, 
Lucena López D. Antonio, Méndez 
Gracia D. Antonio, Muñoz Gutiérrez 
D. Antonio, Medina Navarro D, Fran
cisco, Márquez Santo.s D. Pedro, Mo
ral Ramos D. Juan, Medina Luque 
W. Andrés, Moral Jurado D. Francisco, 
Mellado Córdoba D. Antonio, Márquez 
Santos D. Francisco, Méndez S.intos 
D. Pedro, Moral Zamora D, Francisco, 
Navarro Gómez D. Lucas, Navajas Lu
cena D. José, Navarro Melina D. Mi
guel, Ortiz Romero D. Juan, Pineda 
Lazo de la Vega D. José, Pérez Po
rras D. Juan, Pineda Laguna D, Fran
cisco Asís, Pineda Laguna D. Angel 
María, Porraá Casado D. Juan, Pineda 
Casado D. Francisco, Pineda Pequeño 
D. Eduardo, Pineda Pequeño D. José, 
Pineda Córdoba D. Francisco, Pino 
Parras D. Antonio, Pineda Ramírez 
D, Juan, Pineda Gracia D. Antonio, 
Pavón Sánchez D. Franoisco Antonio^ 

j Pérez Reyes D. Francisco, Porras Mu- 
1 ñoz D. José, Palacio Ruiz D. Franois- 
■ co. Pavón Laguna D, Rafael, Pavón 
1 Laguna D. Francisco, Priego Gómez 
■ D, José, Perales Serrano D. Antonio, 

Ramírez Pineda D, José, Raigón Díaz 
D. Luis, Reyes Méndez D. Francisco, 

’ Ramírez Pineda D. Juan, Rioboó Pi- 
i neda D. Miguel, Ramírez Pineda Don 
* José, Ruiz Pineda D, Rafael, Ruiz Pi

neda D. Manuel, Reyes Méndez Don 
' Joaquín, Ramos Pavón D. Ramón, 
j Romero Luque D. Juan, Requena Al

cázar D Francisco, Rambla García 
| D, Cristóbal, Reyes Méndez D. José, 
; Reyes Luque D. Francisco, Rodríguez 
1 Zamorano D. Manuel, Rubio Córdoba 
■ D. Juan, Ramírez Gama D. Francisco, 
; Reyes Cortés D, Alfonso, Ruiz Córdo- 
1 ba D, José, Serrano Lucena D. Anto

nio, Serrano Torrontera D. Juan Agus
tín, Sánchez ValenzuelaD. Antonio, Sán
chez Valenzuela D. Eduardo, Lastre 
Martín D, Manuel, Serrano Garcia Don 
Antonio, Serrano Torrontera D. Joa
quín, Santos Lucena D. Antonio, Sán
chez Fernández D. Juan, Santiago 
Puentes D. Valentín, Sánchez Aguilar 
D. Sebastián, Serrano y Serrano Don 
José, Serrano Montero D. Juan Anto
nio, Santos Rodríguez Jurado D. Juan, 
Sánchez Aguilar D. Juan, Santos Za
morano D. Cristóbal, Serrano Laguna 
D. Luis, Trenas Rojas D. Cristóbal,- 
Serrano Laguna D. Luis, Ventura Ca 
sado D. Cristóbal, Vida Barranco Don 
Rafael, Zamorano Jurado, D. Joaquín, 
Zamorano Laguna D, José, Arroyo 
Castro D. Joaquín, Casado Córdoba 
D, Francisco, Mellado Serrano D. Jo
sé, Porras García D, Cristóbal, Arroyo 
González D. Atanasio, Ruiz Castrovie
jo D. Francisco y E.scobar Jiménez 
D. Francisco,

Ea cuya virtud, por providencia de 
este día, he mandado so anuncie al pú
blico por medio de edictos y por tér
mino de 20 días, á contar desde su iu- 
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que durante dicho tér
mino de 20 días, comparezcan en este 
Juzgado los que estimen procedente 

hacer oposición á la inclusión solici
tada.

Dado en Montilla á 11 de Diciembre 
de 1886.—Antonio de Uriarte.—El Ac- 
tuario, Agustín Maldonado.

NÚ 111. 4.138.

¿J. Anlmí^Q de Urw'te y -áíu'rew, Jues: <íti 
priMtra instancia da esta ciudad.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue expediente so
bre inclusión en el Censo electoral de 
este distrito para las elecciones de Di
putados provinciales de los vecinos de 
la villa de Espejo, siguientes:

Arroyo González D.Fran cisco, Adrian 
Ramos D. Juan, Bravo Casado D. An
tonio, Crespo Montero D, Crmtobal, 
Casado-López D. Diego, Castro Santos 
D. Joaquín, Carrillo Jurado D. Fran
cisco, Carmona Romero D. Cristóbal, 
Gracia Pinetla D. Antonio, Garrido 
Sánchez D. Miguel, Gracia Trenas Don 
Cristóbal, Jiménez Castro D, José, Lu
cena Córdoba D. Antenío, López Ro
mero D. Juan José, Mellado Carmona 
D. Francisco, Medina Laguna D. Luis, 
Muñoz Gutiérrez D. Juan, Navarro 
Guijarro D, Antonio, Miguel Pineda 
López D. Autonio, Pineda López Dou 
José, Rabadán Serrano D. Juan Ma
nuel, Reyes Santos D. Antonio, Las
tre Martín D. Manuel, Sánchez López 
D. Antonio, Santiago Vicente D. Va
lentín, Trenas Díaz D. Antonio, To- 
rronterasLucena D. José, Vega Casado 
D. Vicente, Vega Casado D. Damián, 
Vega Comas D. Rafael, Zamorano Ro- 
,mnro D. Juan, Garcia Fernandez Don 
.José Marla, López Pineda D. Cándido, 
■Pineda y-Pineda D. Enrique, Pineda 
■y Pineda D. José, Reyes Luque Don 
Francisco, Arroyo• González- D. Atana
sio y Ruiz Casti'Oviejo D. Francisco.

En'cuya virtud, poV providencia de 
e.ste día, he mandado se anuncie al pú
blico por medio de edictos y por tér
mino de 20 días, á contar desde su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que durante dicho tér
mino de 20 días, comparezcan en este 
Juzgado los que estimen procedente 
hacer oposición á la inclusión solici
tada.

Dado en Montilla á 11 de Diciembre 
de 18861 — Antonio' de Uriarte.—El 
Actuario, Juan Manuel Reina Ca
rretas.

Cabra.
Núm. 4,135.

EDICTO

En virtud de providencia dictad,-! en 
este día por el señor Don Antonio Diaz 
y Fernández, Juez de primera, instan 
cía de este partido, en los autos ejecu
tivos seguidos á instancia de Dou José 
Redondo Márquez, contra Don Manuel 
Gil de Arana y Amat, so saca á públi
ca subasta, la finca siguieute:

U-ua suerte de olivar y plantmiar, 
situada en el partido Cerro del Vien
to, de este término, con cabida de doce 
ar.mzadas, tres cuartas y nueve e.sta- 
dales; que liúda: al Norte, con oliva
res de los herederos de Don Juan Po-

vedano; al Poniente, otros de Don To
más Guerrero, Don Antonio Calvo y 
Don Gregorio Navarro; al Sur, tierras 
de la capellanía de Don José Aguilar 
y el Don Gregorio Navarro, y á Orien
te, con olivares de los herederos de Jo
sé Santos; valorada en la cantida-l de 
fres mil pesetas.............................3,000

Quien quisle, e hacer postura podrá 
acuflir el día treinta y uno del actual, 
á las once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, donde se ve
rificará el remate, en el cual no será 
admisible postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación pericial, 
p: eviniéndose que ana títulos de pro
piedad supletorios se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario 
para que puedan ser examinados; en la 
inteligencia que los licitadores debe
rán conformarse con ellas y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Cabra á seis de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
V,“ 3,°—Antonino Díaz—El Actua- 

' no Francisco Molina y Borrego.

1 Zaragoza.
! Núm. -H-te.

: D. Eustaquio de Chave Sustaeta, Jues de 
> instrucción del distrito de San Fahlo 
j de esta ciudad.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Manuel Calero Closa, natural 

’ de Madrid, vecino que fué de esta cm- 
- dad, con residencia en Córdoba, en la 
! calle de Letrados, núm. 6, Inspector 
' de la Compañía de Seguros sobre la 
■ Vida, titulada La Írevendón, en la.s pro- 
f vincias de dicho Córdoba y de Ciudad 

Real, casado, de 43 años, para que en 
el término de nueve días, siguientes al 
de su publicación en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito 

1 en la calle de la Democracia, núm, 6'2, 
para la práctica de cierta diligencia 

. por virtud de la causa qua as le ins
truye sobre estafa al Ayuntamiento de 
Tiermas; apercibido, que de no verifi- 
cario, se le declarará rebelde parándolo 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la políciajudi- 
cial, procedan á la busca, captura y con
ducción á estas ciórceles á mi disposi- 
sición de dicho Caloro.

Dado en Zaragoza á6 de Diciembre 
. do 1886.—Eustaquio de Chave Sus
taeta.—Por mandado da su señoría, 
Justo Emperador.

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes que deseen ad- 
qúirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción,- pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exema, Diputación proviu- 
viiicial, previo el pago del importe de 
ca la ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación d « la Con
tabilidad de las Proví»cia.s y los .Muni
cipios, y por tanto sólo à sus instruc- 
cione.s deben atemperarsolos Aynnta- 
inieutos para cumplir la Real órdeu de 
31. de Mayo último,
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